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administración local

AYUNTAMIENTOS

ALMENAR DE SORIA
Elevado a definitivo por ausencia de reclamaciones, el acuerdo plenario de fecha 25 de no-

viembre de 2020, por el que se aprueba la ordenanza micológica, conforme a la previsión del
art.17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se publica el texto íntegro.

ordEnanZa rEGUladora dEl aProVEcHamiEnto micolóGico 
PrEÁmBUlo
En la actualidad la recogida de setas es una actividad que ha despertado un interés creciente

haciendo necesaria una regulación que evite la recogida incontrolada y abusiva que pueda oca-
sionar daños al medio ambiente, y en particular a las poblaciones de setas en aras a garantizar
su persistencia y capacidad de regeneración.

Este ayuntamiento, como titular de montes, es asimismo propietario de los productos mico-
lógicos que nacen en los mismos, de acuerdo con lo establecido en la ley 3/2009, de 6 de abril,
de montes de castilla y león, y ostentando potestad para aprobar la presente ordenanza, en-
caminada a permitir dicho aprovechamiento sin malograr el equilibrio del ecosistema del bos-
que o la persistencia de las especies, todo ello sin perjuicio de los derechos tradicionales y los
que correspondan a los vecinos, siempre atendiendo al principio de autonomía local y las com-
petencias que le corresponden conforme a los artículos 4.1 y 25 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local.

todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las ad-
ministraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, propor-
cionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

tÍtUlo i
disPosicionEs GEnEralEs

Artículo 1. Objeto
la presente ordenanza tiene por objeto la regulación del aprovechamiento micológico, y por

tanto, de la recolección de hongos y setas en terrenos titularidad de este ayuntamiento en ejer-
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cicio de lo dispuesto en el decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso
micológico silvestre en castilla y león.
Artículo 2. Ámbito de aplicación
El término del municipio de almenar de soria destinados al aprovechamiento micológico.
Artículo 3. Épocas y duración de los aprovechamientos
El aprovechamiento del recurso micológico se realizará, en todo caso, considerando su ca-

rácter de recurso natural renovable, armonizando la utilización racional del mismo, con la ade-
cuada conservación, permitiendo el equilibrio del ecosistema y la persistencia de las especies. 

no obstante, este ayuntamiento podrá modificar las épocas y duración de los aprovecha-
mientos, teniendo en cuenta el equilibrio del ecosistema y las necesidades de persistencia y
conservación de la especie, una vez recabados, en su caso los informes técnicos oportunos.

tÍtUlo ii
consErVación Y aProVEcHamiEnto dEl rEcUrso

Artículo 4. Aprovechamiento del recurso y tipos de setas silvestres
1. El aprovechamiento de los hongos silvestres se realizará siempre buscando su conserva-

ción y mejora, de modo que queden garantizadas su persistencia y capacidad de renovación.
2. las únicas partes de los hongos silvestres que pueden ser objeto de aprovechamiento son

sus cuerpos de fructificación o setas. El aprovechamiento de setas silvestres deberá llevarse a
cabo a través de su recolección y de acuerdo con los procedimientos y los condicionantes es-
tablecidos en la presente ordenanza y en el decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el recurso micológico silvestre en castilla y león, y sus normas de desarrollo, y cuando
se realice en los montes conforme a los principios y normas generales sobre aprovechamiento
forestal contenidos en la ley 3/2009, de 6 de abril.

las setas silvestres serán consideradas recolectables cuando no hayan sido catalogadas co-
mo no recolectables por la consejería competente en materia de patrimonio natural mediante
orden.

3. En cuanto a la comestibilidad o no toxicidad de las especies, serán responsabilidad de cada
recolector las consecuencias del uso a que destine las setas recolectadas.
Artículo 5. Prescripciones de recolección
En la recolección de setas silvestres deberán observarse las siguientes condiciones:
a) En todos los casos el terreno deberá quedar en las condiciones originales, debiendo relle-

narse los agujeros producidos en la extracción, en su caso, con la misma tierra extraída.
b) los sistemas y recipientes usados para la recolección de setas silvestres y para su traslado

dentro del monte deberán ser rígidos o semirrígidos y porosos por todos sus lados, de modo
que permitan su aireación y la caída al exterior de las esporas.

c) las únicas herramientas de corte a utilizar serán cuchillos, navajas o tijeras, en todo caso
con dimensiones de hoja inferiores a 11 centímetros. 

d) las portillas, cancelas u otros elementos relacionados con cerramientos deberán dejarse
en el mismo estado en el que se encontraban previamente, cada vez que se atraviesen.

e) toda persona que lleve a cabo la recolección deberá portar documento acreditativo de su
identidad personal, así como los permisos indicados en el presente decreto para terrenos aco-
tados, sin perjuicio de otras autorizaciones o permisos que sean exigibles en cada caso.
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f) En la búsqueda y recolección de trufas fuera de plantaciones truferas solamente podrán
utilizarse como animales auxiliares los perros amaestrados para este fin.

El tamaño mínimo de recolección será el recogido en la disposición transitoria primera del
decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso micológico silvestre en cas-
tilla y león, en tanto no se apruebe una orden que lo regule.
Artículo 6. Prácticas prohibidas
En la recolección de setas silvestres quedan prohibidas las siguientes prácticas:
a) la remoción del suelo de forma que se altere la capa vegetal superficial o se levante el

mantillo, ya sea manualmente o mediante cualquier herramienta, salvo en el caso de recolec-
ción de trufas u otros hongos hipogeos, en la cual se podrá usar el machete trufero o instrumen-
to de hoja recta equivalente.

b) la utilización o porte de hoces, rastrillos, escardillos, azadas o cualquier otra herramienta
análoga.

c) la recolección durante la noche, que comprenderá desde el ocaso hasta el orto.
d) la recolección de ejemplares de tamaño inferior al mínimo que establezca, para diferentes

especies, la consejería competente en montes.
e) la recolección de ejemplares extramaduros, pasados o en descomposición.
f) la recolección o el arranque de especies no recolectables, así como la destrucción inten-

cionada de cualquier especie.
g) la alteración de señalización, vallados, muros o cualquier otra infraestructura asociada a

la finca o monte.
h) la recolección en las franjas de dominio público de las redes estatal, autonómica y pro-

vinciales de carreteras y en la franja de servidumbre de la red de ferrocarril.
i) la recolección con cubos, bolsas de plástico u otros recipientes que incumplan lo indicado

en el apartado siguiente.
Artículo 7. Autorizaciones para la recolección con fines científicos o didácticos
no se contempla la recolección con fines científicos o didácticos, la cual exigirá por parte de

los interesados cursar la solicitud correspondiente ante el servicio territorial competente.
Artículo 8. Compatibilidad con otros aprovechamientos y usos
1. la recolección de setas silvestres deberá realizarse de manera compatible y coordinada

con otros aprovechamientos y usos.
2. con carácter general, no se permite la recolección de setas silvestres donde se estén lle-

vando a cabo aprovechamientos maderables o leñosos y otras operaciones forestales con ma-
quinaria, ni en las zonas y horas señaladas para la realización de cacerías colectivas autori-
zadas.

tÍtUlo iii
rEGUlación dEl aProVEcHamiEnto micolóGico ForEstal

caPÍtUlo i
Aprovechamiento

Artículo 9. Tipos de aprovechamiento micológico forestal 
1. El aprovechamiento de setas silvestres en los montes, así como los servicios con valor de

mercado asociados, tienen la consideración de aprovechamiento forestal.
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En la recolección de setas silvestres sobre terrenos forestales se distinguen aprovechamien-
tos regulados, reservados y episódicos. 

2. se considera aprovechamiento regulado aquél que se efectúe en terrenos que hayan sido
acotados para la recolección micológica a través del procedimiento establecido en el decreto
31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso micológico silvestre en castilla y
león, y que cuenten con la oportuna señalización.

dicho aprovechamiento podrá ser llevado a cabo directamente por el titular micológico o
bien por aquellas personas autorizadas por el mismo mediante el oportuno permiso de reco-
lección.

3. se considera aprovechamiento reservado aquél que se lleve a cabo en terrenos que no ha-
yan sido acotados para el aprovechamiento regulado, pero en los que sus titulares micológicos
hayan puesto de manifiesto mediante la oportuna señalización su voluntad de prohibir la reco-
lección micológica por terceros, conservando en exclusiva el derecho de aprovechamiento. di-
cho aprovechamiento podrá efectuarse directamente por el titular micológico o bien por las per-
sonas por él autorizadas de forma expresa y fehaciente.

4. se considera aprovechamiento episódico el que no es ni regulado ni reservado, y que se
puede realizar en terrenos que no hayan sido acotados ni reservados conforme a los dos apar-
tados anteriores. cuando los titulares micológicos de terrenos con aprovechamiento reservado
o con aprovechamiento regulado ciñan la reserva o la regulación del aprovechamiento micoló-
gico a determinadas especies de setas, las demás especies recolectables presentes podrán ser
objeto de aprovechamiento episódico.

El aprovechamiento episódico, sin ánimo de lucro y esporádico, tendrá una finalidad exclu-
sivamente recreativa o de autoconsumo, por lo que no se podrán comercializar las setas obte-
nidas, y, en los terrenos en que pueda realizarse, no requiere permiso de recolección. Este apro-
vechamiento se realizará de forma inocua ambientalmente y discontinua y no podrá ejercerse
sobre trufas, ni en el resto de casos superar la cantidad máxima recolectada de 3 kilogramos de
setas silvestres por persona al día.

caPÍtUlo ii
Autorizaciones

Artículo 10. Beneficiarios
con carácter general serán beneficiarios del aprovechamiento las personas mayores de edad,

o menores acompañados –y debidamente autorizados por quien detente sobre ellos la patria po-
testad o autoridad familiar–, que se hallen en posesión del permiso de recolector otorgado, de
forma personal e intransferible, por este ayuntamiento para todo el período en que éste haya
sido concedido y se halle en vigor.
Artículo 11. Solicitud de la autorización
la recolección de setas silvestres en un acotado tendrá siempre consideración de aprovecha-

miento regulado, estando excluida la posibilidad de aprovechamientos episódicos o reservados,
salvo el aprovechamiento episódico de especies recolectables que no sean objeto de la regulación.

las personas que ejerzan la recolección en acotados deberán portar, además del documento
acreditativo de su identidad personal, el permiso de recolección.

así, quienes deseen llevar a cabo el aprovechamiento micológico en terrenos de la titularidad
de este ayuntamiento, durante la temporada propia para ello, deberán solicitar permiso de re-
colección.
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Artículo 12. Concesión de la autorización
la solicitud deberá presentarse en las dependencias municipales antes del comienzo de la

campaña de recogida de cada año.
El Personal municipal, examinará las solicitudes recibidas y realizará propuesta de resolu-

ción.
El alcalde resolverá sobre el otorgamiento de las autorizaciones para el aprovechamiento,

que se concederán por riguroso orden de petición, permitiéndose la limitación de su número si
existieran circunstancias justificadas que así lo aconsejara (climatología, densidad en el núme-
ro de especies etcétera).

autorizado el aprovechamiento, se concederá automáticamente, tras el abono de la tasa co-
rrespondiente.
Artículo 13. Condiciones generales de la autorización
la autorización para el aprovechamiento tendrá una duración de la campaña micológica,

comprometiéndose el titular a respetar las condiciones contenidas en la misma.
En las solicitudes de la autorización deberán justificarse (además de, como ya se ha dicho,

los fines de la recogida), el lugar, los medios de acceso y extracción, la técnica y método de re-
cogida y, en su caso, la cantidad que se desea recolectar.

la recolección se ajustará a los periodos de recolección establecidos para cada especie por
la legislación vigente en cada momento.

las autorizaciones serán de carácter personal e intransferible.
tÍtUlo iV

canon
Artículo 14. Canon
anualmente se determinará el importe del canon correspondiente previa la tramitación del

oportuno expediente.
tÍtUlo V

rÉGimEn sancionador
Artículo 15. Infracciones
1. En el caso de incumplimiento de lo previsto en el decreto 31/2017, de 5 de octubre, por

el que se regula el recurso micológico silvestre en castilla y león, será de aplicación, en fun-
ción de la materia, el régimen de infracciones y sanciones en la legislación sectorial aplicable
y, en particular el previsto en la ley 3/2009, de montes de castilla y león, en la ley 1/2014,
de 19 de marzo, agraria de castilla y león y en la ley 10/2010, de 27 de septiembre, de salud
Pública y seguridad alimentaria de castilla y león.

2. la recolección de setas silvestres en cualquier tipo de terrenos incumpliendo las prescrip-
ciones de recolección previstas en el decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el
recurso micológico silvestre en castilla y león, será considerada infracción a la ley 3/2009,
de montes de castilla y león, conforme a lo dispuesto en los artículos 113.e) y l).

3. las infracciones a lo dispuesto en la presente ordenanza se calificarán como leves, graves
y muy graves.

son infracciones leves las simples inobservancias de las disposiciones contenidas en la pre-
sente ordenanza, siempre que no estén calificadas como graves o muy graves.
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son infracciones graves:
a) la no realización del aprovechamiento por el titular de la autorización o permiso en forma

personal y directa.
a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización de aprovechamiento

y, en especial, cuando concurra extralimitación espacial, temporal o cuantitativa en la recolec-
ción autorizada.

b). Efectuar la recolección de setas sin tener en cuenta las determinaciones del artículo 9 de
la presente ordenanza.

c) la comisión de tres infracciones menos graves en el término de un año.
d) la realización de prácticas prohibidas en la presente ordenanza.
son infracciones muy graves:
a) la realización o ejercicio del aprovechamiento sin permiso o autorización.
b) El ejercicio del aprovechamiento sin ajustarse a las prescripciones fijadas en la autoriza-

ción o permiso, cuando quede el propio aprovechamiento destruido, o alterado de forma signi-
ficativa, para las subsiguientes temporadas de recolección.

c) la comisión de tres infracciones graves en el término de un año.
Artículo 16. Sanciones
las infracciones administrativas serán sancionadas con las siguientes multas:
- infracciones leves: multa de hasta 750 euros.
- infracciones graves: multa de hasta 1.500 euros.
- infracciones muy graves: multa de hasta 3.000 euros.
Artículo 17. Control, inspección y medidas provisionales
1. sin perjuicio de la actividad general de vigilancia de la legalidad de las administraciones

públicas, la vigilancia sobre la titularidad del aprovechamiento corresponderá a este ayunta-
miento, como su titular, que podrá contar para ello con guardas rurales de acuerdo con lo esta-
blecido en la ley 5/2014, de 4 de abril, de seguridad Privada.

2. los agentes de la autoridad ambiental que conozcan de una actuación ilícita en relación con
la recolección o comercialización de setas silvestres podrán, antes de la iniciación de un procedi-
miento sancionador, acordar medidas provisionales, entre otras la incautación de los productos
resultantes de la infracción cometida, así como de los útiles o medios empleados, incluidos los
vehículos o medios de transporte, de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación. las
consejerías competentes en materia de patrimonio natural y de montes, durante la tramitación de
los correspondientes expedientes sancionadores, podrá acordar el decomiso de los productos o
elementos naturales ilegalmente obtenidos, así como los medios utilizados para su obtención.

3. de conformidad con lo establecido en la ley 10/2010, de 27 de septiembre, las autorida-
des sanitarias y sus agentes, en ejercicio de sus respectivas competencias y funciones, podrán
inmovilizar las mercancías, intervenir los medios materiales, ordenar la retirada del mercado y,
en su caso la destrucción de un producto micológico.
Artículo 18. Procedimiento sancionador
El procedimiento sancionador aplicable será el establecido en la ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas y en la ley
40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público.
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la imposición de sanciones con arreglo a la presente ordenanza se realizará mediante la ins-
trucción del correspondiente procedimiento sancionador sujeto a lo dispuesto en los artículos
25 y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del sector Público.

disPosición Final
la presente ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

almenar de soria, 25 de noviembre de 2020.– El alcalde, amancio Gallego Gallego.
contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencioso

administrativo en el plazo de dos meses a partir de su aprobación definitiva, ante la sala de lo
contencioso administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león.

almenar de soria, 1 de febrero de 2021. El alcalde, amancio Gallego Gallego.             343

FUENTESTRÚN
aprobado definitivamente el Presupuesto municipal del ayuntamiento de Fuentestrún para

el ejercicio económico 2021, al no haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo de
aprobación inicial adoptado por el Pleno en su sesión de fecha 30 de noviembre de 2020, de
conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas lo-
cales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real
decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................74.000
impuestos indirectos ......................................40.000
tasas y otros ingresos....................................12.700
transferencias corrientes ...............................15.000
ingresos patrimoniales...................................77.900

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................66.000
total inGrEsos ....................................285.600

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................23.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ........65.900

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................181.500
transferencias de capital ..............................15.000
total Gastos ........................................285.600

Plantilla dE PErsonal
a) Funcionarios de carrera: 

1 secretaria-interventora en agrupación con los municipios de castilruiz y suellacabras.
b) Personal laboral: 

1 para la limpieza de los servicios municipales.
El presente acuerdo podrá ser impugnado ante la Jurisdicción contencioso-administrati-

va, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Fuentestrún, 10 de febrero de 2021.– El alcalde, Fernando Pardo ruiz.                          345



aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de Fuentestrún, en su sesión celebrada
con fecha 8 de febrero de 2021, la memoria técnica de las obras de acondicionamiento como
apartamento del local municipal sito en la planta superior del bar las escuelas de Fuentestrún
con un presupuesto total de 31.945,10 € ,iVa incluido, redactado por el arquitecto afrodisio
martínez Barrera, se somete a información pública por el plazo de ocho días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://fuentestrún.
sedelectronica.es).

Fuentestrún, 11 de febrero de 2021.– El alcalde, Fernando Pardo ruiz.                          364

aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de Fuentestrún, en su sesión celebrada
con fecha 8 de febrero de 2021, la memoria técnica de las obras de acondicionamiento de vi-
vienda en la Plaza mayor nº 12 de Fuentestrún con un presupuesto total de 77.749,68 €, iVa
incluido, redactado por el arquitecto afrodisio martínez Barrera, se somete a información pú-
blica por el plazo de ocho días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://fuentestrún.
sedelectronica.es).

Fuentestrún, 11 de febrero de 2021.– El alcalde, Fernando Pardo ruiz.                          365

LA LOSILLA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2021, y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ...........................................2.100
tasas y otros ingresos.........................................150
transferencias corrientes .................................7.000
ingresos patrimoniales.....................................5.350

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................24.600
total inGrEsos ......................................41.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................5.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........5.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................30.000
total Gastos ..........................................41.000



Plantilla dE PErsonal
Funcionarios: 1 secretario interventor de la agrupación de municipios de la losilla, carras-

cosa de la sierra, magaña, cerbón, Fuentes de magaña y Valtajeros.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

la losilla, 11 de febrero de 2021.– El alcalde, Enrique lafuente.                                   359

MEDINACELI

durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia se encuentra expuesto al público el padrón de contribu-
yentes de este municipio correspondiente a las tasas por la prestación del servicio de agua po-
table, alcantarillado y recogida de basuras, referido al 3er trimestre de 2019, a efectos de posi-
bles reclamaciones y/o alegaciones.

medinaceli, 9 de febrero de 2021.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré.                               335

MONTENEGRO DE CAMEROS

Por acuerdo de Pleno de fecha 18 de junio de 2020, ha sido aprobado el Pliego de cláusulas
administrativas Particulares que ha de regir la enajenación del aprovechamiento so-mad-
1363- 2019 en el m.U.P. 144 denominado “Hayedos de las tozas”, de 25,00 has de Pinus
sylvestris por procedimiento abierto urgente con un único criterio de adjudicación mejor pre-
cio al alza, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de montenegro de cameros, (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: c/ san roque 12.
3. localidad y código postal: montenegro de cameros (soria), cP 26127.
4. teléfono: 941 468101.
5. correo electrónico: montenegrodecameros@dipsoria.es.
2. Objeto del contrato y presupuesto base de licitación:
la enajenación del aprovechamiento so-mad-1363-2019, que se especifican a continua-

ción:
- localización: monte n.º 144 de la c.U.P.
- superficie de actuación: 25,00 has.
- cosa cierta: 2.553 pinos métricos, 277 cabrios identificados con una c y 236 varas identi-

ficadas con una V, en la superficie demarcada.
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- Especie: pinus sylvestris.
- tasación: Unitaria: 24 €/metro cubico cc pinos y 1,00 € /ud cabrios y varas. Global:

53.625,00 euros.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: Único criterio de adjudicación mejor precio al alza (precio mínimo de licitación

53.625,00 euros).
4. Condicionado.
conforme al pliego de condiciones sólo se podrá presentar una oferta por cada interesado y

conforme al modelo de oferta contenido en el pliego de condiciones.
El aprovechamiento de la adjudicación será a riesgo y ventura del adjudicatario.
5. Presentación de las ofertas.
a) Plazo de presentación: 8 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación

del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) documentación a presentar: la que se recoge en el Pliego de cláusulas administrativas

Particulares.
6. Apertura de las ofertas: En la secretaría del ayuntamiento el segundo jueves hábil tras la

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Exposición de pliegos.
los pliegos de cláusulas administrativas particulares serán expuestos al público durante el

plazo de ocho días, conforme dispone la legislación aplicable. si en este plazo se presentasen
reclamaciones la licitación podría aplazarse a juicio órgano competente.

montenegro de cameros, 11 de febrero de 2021.– El alcalde, Enrique iriondo serrano.    374

NAVALCABALLO

la Junta Vecinal de navalcaballo, en sesión celebrada el día 5 de febrero de 2021, ha apro-
bado inicialmente el Presupuesto General de la Junta Vecinal de navalcaballo para el ejercicio
2021, cuyo Estado de Gastos consolidado asciende a 271.750,00 euros y el Estado de ingresos
a 271.750,00 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

navalcaballo, 9 de febrero de 2021.– El Presidente, carmelo ayllón mateo.                   341
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OSONA
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://elmosona.sedelectronica.es).

osona, 8 de febrero de 2021.– El alcalde, Gregorio medrano García.                             316

PINILLA DEL CAMPO
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://pinilladelcampo.
sedelectronica.es).

Pinilla del campo, 9 de febrero de 2021.– la alcaldesa, ana isabel sanz Yagüe.           340

REBOLLAR
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Rebollar por el que se aprueba definitivamente el

Presupuesto Municipal para el ejercicio 2021.
aprobado definitivamente el Presupuesto municipal del ayuntamiento para el 2021 y com-

prensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la
ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ...........................................7.300
impuestos indirectos ........................................1.000
tasas y otros ingresos......................................6.200
transferencias corrientes ...............................10.300
ingresos patrimoniales........................................750

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ................15.000
total inGrEsos ......................................40.550

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................8.000
Gastos en bienes corrientes y servicios ........16.300
Gastos financieros ...............................................50
transferencias corrientes ................................3.200

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................7.000
total Gastos ..........................................34.550

Plantilla dE PErsonal
a) Plazas de funcionario:

1 plaza de secretaría-intervención en agrupación.



dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

rebollar, 27 de enero de 2021.– El alcalde, Jerónimo crespo crespo.                             348

RIOSECO DE SORIA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta corporación, en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 2020, la ordenanza fiscal nº. 3 reguladora de
la tasa por recogida de envases de aceite y filtros de aceite.

cuyo texto íntegro se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régi-
men local y 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

ordEnanZa Fiscal nº. 3
rEGUladora dE la tasa Por rEcoGida dE EnVasEs

dE acEitE Y Filtros dE acEitE.
Artículo 1. Fundamento y objeto
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, este ayuntamiento establece la tasa por recogida de envases
de aceite y filtros de aceite, que se regulará por la presente ordenanza, redactada conforme a
lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
Artículo 2. Hecho imponible
El hecho imponible está constituido por la recogida de envases de aceite y filtros de aceite.
Artículo 3. Sujetos pasivos
son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere

el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, que soliciten o en
cuyo interés redunden los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa.
Artículo 4. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo
35.2 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria. 

salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-

sicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral tributaria.
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En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5. Cuota tributaria
la cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de

las siguientes tarifas:
Recogida                    Importe
Envases de aceite.      1,50 €
Filtros de aceite.         1,50 €
Artículo 6. Devengo
la tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá cuando se solicite el servicio que

constituye el hecho imponible, devengándose desde el mismo momento en que solicita la re-
cogida, por la propia naturaleza de la actividad.
Artículo 7. Normas de gestión
El pago de la tasa se efectuará en el momento de la recogida de envases de aceite o de la re-

cogida de filtros de aceite.
Artículo 8. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dispo-
siciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.
Artículo 9. Legislación aplicable
Para todo lo no previsto en la presente ordenanza, será de aplicación lo establecido en el

texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria; la
ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos; la ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de régimen local.

disPosición Final
la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del

ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de octubre de 2020, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

rioseco de soria, 1 de febrero de 2021.– El alcalde, Eufemio Álvarez sanz.                  309

SAN ESTEBAN DE GORMAZ

de acuerdo con el apartado cuarto de las bases de selección para el concurso oposición de
una plaza de funcionario de auxiliar administrativo, promoción libre, aprobadas por acuerdo de
la Junta de Gobierno local de fecha 10 de enero de 2020, a continuación se da información pú-
blica de la resolución de alcaldía de fecha 9 de febrero de 2021 por la que se fija la fecha y
lugar de la realización de la 1ª prueba del proceso selectivo:
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dEcrEto:
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 10 de enero de 2020 por el que se

convoca el concurso-oposición de una plaza de funcionario, con la categoría de auxiliar admi-
nistrativo, incluida en el grupo c2.

Visto que las bases de esta convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria y en el B.o.c. y l. con fecha 27 de enero de 2020 y extracto en el Boletín ofi-
cial del Estado el día 31 de enero de 2020.

Vistas las resoluciones de alcaldía de fecha 6 de marzo y 23 de julio de 2020, publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia los días 16 de marzo y 3 de agosto de 2020, respectiva-
mente, en las que se aprobaban los listados provisionales y definitivos de admitidos y excluidos
al proceso selectivo.

resultando que la base 4 del concurso-oposición señala que deberá informarse públicamente
y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la fecha, hora y lugar de realización de las prue-
bas, una vez coordinados con el tribunal de selección y establecidas las medidas sanitarias con
motivo de la pandemia covid-19.

Por todo ello, Vengo en resolver:
1º. Fijar la siguiente fecha y hora para la realización de la primera prueba del proceso que

tendrá lugar en la Escuela Hogar alfonso Viii de san Esteban de Gormaz el día 2 de marzo de
2021 a las 11,30 horas.

se ruega a los candidatos se presenten en el lugar indicado con al menos 15 minutos de an-
telación.

2º. recordar a los candidatos que deberán cumplir con las medidas establecidas con el pro-
tocolo covid-19 y más concretamente:

- Uso obligatorio de mascarilla 
- tener visible en todo el proceso el d.n.i. o documento identificativo.
- rellenar la declaración responsable personal de covid-19
- ir provistos de sus propios utensilios para las pruebas: bolígrafos, lápiz, típex, etc.
- no introducir en el aula objetos personales (portafolios, portátiles, etc.), salvo los impres-

cindibles para la realización de los ejercicios. 
- El resto de medidas que imponga el tribunal de selección. 
3º. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anun-

cios del ayuntamiento y en la página web municipal www.sanestebandegormaz.org.
san Esteban de Gormaz, 9 de febrero de 2021.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.     334

se pone en conocimiento de los contribuyentes e interesados la fijación de los períodos de
recaudación voluntaria para el ejercicio 2021.

1.- Fijar los siguientes períodos voluntarios de recaudación:
Primer periodo:
- del 1 de abril al 31 de mayo de 2021.
- tributos a recaudar: tasa suministro de agua, basura, alcantarillado y depuración y tasa de

Vados.
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Segundo periodo:
- del 15 de octubre al 15 de diciembre de 2021.
- tributos a recaudar: tasa por suministro de agua, recogida de basura, alcantarillado y de-

puración e impuesto de Bienes inmuebles de menos de 6 euros.
san Esteban de Gormaz, 10 de febrero de 2021.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.   357

Están expuestos al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de quince días
hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra su examen y reclamaciones, en su caso, los padrones de:

1.- Padrones conjuntos de tasas por servicios de recogida de basuras, alcantarillado, depura-
ción y abastecimiento de aguas e iVa de san Esteban de Gormaz correspondiente al segundo
semestre 2020.

2.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de atauta, correspondiente al ejercicio 2020.

3.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de Pedraja de san Esteban, correspondiente al ejercicio 2020.

4.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas del barrio de Quintanas rubias
de abajo, correspondiente al ejercicio 2020.

5.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de Quintanas rubias de arriba, correspondiente al ejercicio 2020.

6.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de soto de san Esteban, correspondiente al ejercicio 2020.

7.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de torraño, correspondiente al ejercicio 2020.

8.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de Velilla de san Esteban, correspondiente al ejercicio 2020.

9.- Padrón de la tasa de vados, correspondiente al ejercicio 2021.
san Esteban de Gormaz, 10 de febrero de 2021.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.   358

TARDAJOS DE DUERO
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 1 de febrero de 2021, ha aprobado ini-

cialmente el Presupuesto General del Junta Vecinal de tardajos de duero para el ejercicio
2021, cuyo Estado de Gastos consolidado asciende a 220.800,00 euros y el Estado de ingresos
a 220.800,00 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 23 Viernes, 26 de febrero de 2021 Pág. 456

B
O

P
S

O
-2

3
-2

6
0
2
2
0
2
1



si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

tardajos de duero, 3 de febrero de 2021.– El Presidente, Jose i. Blázquez Blázquez.     305

TORREANDALUZ
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley reguladora

de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone al pú-
blico la cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este ayuntamiento (http://elmtorreandaluz.sedelectronica.es).

torreandaluz, 8 de febrero de 2021.– El alcalde, Fernando romero nuño.                     317

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal de la Elm de torreanda-
luz, de fecha 5 de febrero de 2021 el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plan-
tilla de personal para el ejercicio económico 2021, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alega-
ciones. 

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://elmtorrean-
daluz.sedelectronica.es).

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

torreandaluz, 8 de febrero de 2021.– El alcalde, Fernando romero nuño.                     318

TORREBLACOS
Enajenación de aprovechamiento maderable a ejecutar en el monte nº 315 del catalogo de

los de Utilidad Pública de la Provincia de soria, denominado dehesa Boyal, y perteneciente al
ayuntamiento de torreblacos. lotE: so-mad-1402-2020-(1/1).

caractErÍsticas dEl aProVEcHamiEnto:
número y especie: 3.464 pies de Juniperus thurifera (262 tn) y 715 toneladas de Quercus pi-

renaica.
Volumen: 262 toneladas de sabina y 715 toneladas de roble.
tasación global: 21.870,00 euros.
tipo de licitación: El precio de licitación será de 21.870,00 euros/al alza.
Plazo de ejecución: 6 meses.
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Época en que se realizará el aprovechamiento: del 1 de marzo de 2021 al 31 de diciembre
de 2021.

condiciones facultativas: regirá el Pliego General de condiciones técnico-Facultativas que
regula la ejecución de disfrutes en montes a cargo de la dirección General del medio natural,
etc., (Boletín Oficial de la Provincia números 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), y el
Pliego Especial de condiciones técnico-Facultativas que regulan la ejecución de los aprove-
chamientos maderables (Boletín Oficial de la Provincia nº. 65, de fecha 9 de junio de 1975), y
el particular para este aprovechamiento: 

1. Para la obtención de licencias, será necesario abonar los gastos de señalamiento y de eli-
minación.

2. la liquidación final se realizará “a medición y liquidación final”.
3. los Gastos de señalamiento ascienden a 600,00 €.
4. los Gastos de Eliminación de despojos ascienden a 6.250,00 €.
El adjudicatario cumplirá el Pliego Particular de condiciones técnico-Facultativas ela-

boradas por el servicio de medio ambiente, delegación en soria, de la Junta de castilla y
león. características del aprovechamiento. condiciones Generales. condiciones especifi-
cas.

PrEsEntación dE oFErtas:
a) Plazo: durante los quince días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia. si el último día del plazo fuera inhábil o sábado, el plazo con-
cluirá el siguiente día que resulte hábil

b) documentación a presentar:
- sobre a: Fotocopia de dni y declaración responsable.
- sobre B: oferta económica.
c) lugar de presentación: En el ayuntamiento de torreblacos, los lunes de 9,00 a 14,00

horas.
Gastos de anuncio: a cargo del adjudicatario.
torreblacos, 6 de febrero de 2021.– El alcalde, Juan carlos Forcen sanz.                       311

VALDERRODILLA
El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 5 de febrero de 2021, ha aprobado ini-

cialmente el Presupuesto General del ayuntamiento de Valderrodilla para el ejercicio 2021, cu-
yo Estado de Gastos consolidado asciende a 98.480,00 euros y el Estado de ingresos a
98.480,00 euros, junto con sus Bases de Ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y do-
cumentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugeren-
cias que estimen oportunas.
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si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

Valderrodilla, 6 de febrero de 2021.– El alcalde, carmelo Gómez sanz.                         312

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, queda expuesta al público la cuenta General del ejercicio 2020 por el plazo de quince
días.

si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la comisión procederá emitir un nuevo informe.

Valderrodilla, 6 de febrero de 2021.– El alcalde, carmelo Gómez sanz.                         313

VELAMAZÁN

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas,
se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a dis-
posición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento
(http://velamazan.sedelectronica.es).

Velamazán, 8 de febrero de 2021.– El alcalde, Víctor sobrino santacruz.                       322

VIANA DE DUERO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas,
se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de
quince días, durante los cuales, quienes se estimen interesados, podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición
de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://vianadeduero.sedelec-
tronica.es).

Viana de duero, 10 de febrero de 2021.– El alcalde, Esteban Garijo lapeña.                 356

VILLASAYAS

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Villasayas, 10 de febrero de 2021.– El alcalde, Joaquín martínez martínez.                   352
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VOZMEDIANO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas,
se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio de 2020, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://vozme-
diano.sedelectronica.es).

Vozmediano, 9 de febrero de 2021.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo.              344

YELO

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, y 169.3 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebra-
da el día 29 de diciembre de 2020, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Ge-
neral de esta Entidad para 2021, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclama-
ciones durante el plazo de exposición pública, se anuncia el mencionado presupuesto general
resumido por capítulos:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................47.000
impuestos indirectos ........................................3.000
tasas y otros ingresos......................................9.790
transferencias corrientes ...............................18.660
ingresos patrimoniales...................................23.300

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................17.500
total inGrEsos ....................................119.250

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................32.500
Gastos en bienes corrientes y servicios ........39.150
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ................................2.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................45.000
total Gastos ........................................119.250

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2021.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1.
En agrupación con los ayuntamientos de miño de medinaceli y alcubilla de las Peñas.

b) Personal laboral.
Personal temporal:
servicios Generales:
Peón usos múltiples: 1



según lo dispuesto en el artículo 171.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Yelo, 11 de febrero de 2021.– El alcalde, Álvaro navalpotro cosín.                               363

ZAYAS DE TORRE

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio econó-
mico de 2021, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:
rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2021
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................940
ingresos patrimoniales...................................43.760
total inGrEsos ......................................44.700

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........39.000
Gastos financieros .............................................200
transferencias corrientes ................................1.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ................................4.500
total Gastos ..........................................44.700

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

Zayas de torre, 4 de febrero de 2021.– El alcalde, José saturnino García molinero.      304

MANCOMUNIDADES

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS
aprobado definitivamente el Presupuesto de la mancomunidad de tierras altas para el

ejercicio 2021, al no haberse presentado alegaciones al acuerdo de aprobación inicial adop-
tado por el Pleno de la mancomunidad con fecha 22 de diciembre de 2020, y comprensivo
del Presupuesto General de esta Entidad, Bases de Ejecución, y plantilla de Personal fun-
cionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley re-
guladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mis-
mo por capítulos:



Plantilla dE PErsonal 
a) Funcionarios:

1 secretario-interventor1.
b) Personal laboral: 

1 agente de empleo y desarrollo local.
1 administrativo.
2 operarios de servicios múltiples.
2 limpiador.
1 monitor socio-deportivo. 

d) Otro personal laboral eventual:
6 monitores para Escuela de Verano. 
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

san Pedro manrique, 8 de febrero de 2021.– El Presidente, tomás cabezón casas.        308

MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA
aprobado definitivamente el Presupuesto General de la mancomunidad de los 150 Pueblos

para el 2021, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y
comprensivo aquel del Presupuesto General de esta mancomunidad, Bases de Ejecución, plan-
tilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen
del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.............................102.783,49
transferencias corrientes ........................190.300,00
ingresos patrimoniales............................818.916,51

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .......................207.000,00
total inGrEsos ............................1.319.000,00

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................378.900,00
Gastos en bienes corrientes y servicios .174.050,00
Gastos financieros ..........................................50,00
transferencias corrientes .........................21.000,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ..................................215.000,00
transferencias de capital .......................530.000,00
total Gastos ................................1.319.000,00

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................21.840
ingresos patrimoniales.................................896.100

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................13.000
total inGrEsos ....................................930.940



Plantilla dE PErsonal
a) Funcionarios de carrera

1. Habilitación Estatal secretario interventor (Grupo a).
1 secretario-interventor Grupo a-1.
2.- administración Especial agentes medioambientales (Grupo c).
3 agentes medioambientales Grupo c-1.

b) Personal laboral. Funcionarización
1 auxiliar administrativo.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

soria, 11 de febrero de 2021.– El Presidente, José Emilio ciriano calonge.                    349

administración dE JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Edicto

D. Eduardo José Rebollo Sanz, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social de Soria, por el presente,

HacE saBEr Que en este Juzgado se tramita el procedimiento despido número 234/2020
en el que se ha dictado sentencia en fecha 03/02/2021 y auto de rectificación error material en
fecha 04/02/2021.

En atención al desconocimiento actual del domicilio del demandado Giaraujo, s.l. y confor-
me con lo dispuesto en los arts. 59.2 de la ley de Jurisdicción social he acordado notificarle
dicha sentencia por medio de edicto.

las resoluciones que se notifican están a disposición de la persona interesada en este órgano
Judicial.

Este edicto cumple los criterios de protección de datos de carácter personal en el ámbito de
la administración de Justicia establecidos en los art. 236 bis y siguientes de la ley orgánica
del Poder Judicial.

Y para que sirva de notificación en forma a Giaraujo, s.l. se expide el presente edicto para
su publicación en el boletín oficial de la provincia de soria, y colocación en el tablón en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado,

soria, 9 de febrero de 2021.– El letrado, Eduardo José rebollo sanz.                            337
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Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................228.400
Gastos en bienes corrientes y servicios ......108.500
Gastos financieros .............................................600

transferencias corrientes ................................8.100
B) Operaciones de capital:

inversiones reales .........................................60.000
transferencias de capital ............................525.340
total Gastos ........................................930.940



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Edicto
Don Eduardo Jose Rebollo Sanz, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social nº 1 de Soria, 
HaGo saBEr: Que en el procedimiento de oficio de autoridad laboral oal 182/2020

de este Juzgado de lo social, seguido a instancia del letrado de la seguridad social contra
serveix d´Excorsador clavial sccl, mataso - matadero de castilla y leon s.l., admon
concursal de mataso, d. diene moustapha y 96 más se ha dictado la diligencia de orde-
nacion de fecha 12/02/2020 por la que se acuerda citar por medio de edictos a los trabaja-
dores en ignorado paradero que luego se mencionan, para la celebración del acto de conci-
liación y en su caso juicio señalados el día 8 de marzo de 2021 y su continuación el día 10
de marzo de 2021 en ambos casos a las 10 horas de su mañana, de forma telematica, hacién-
dose constar:

- se encuentra a su disposición en la secretaria de este Juzgado el expediente judicial.
- las instrucciones para la celebración de vista telemática se dictan en providencias de fecha

23/09/2020 y 17/11/2020 y diligencia de ordenación de 23/09/2020 que se encuentran a dispo-
sición en esta secretaría.

- la incomparecencia del demandado debidamente citado no impedirá la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía
(art. 83.3 lJs).

-deberán asistir al acto de juicio con todos los medios de prueba que intenten valerse (art.
82.2. lJs).

-solicitado el interrogatorio como demandado don Bagneanu costin mihai en ignorado pa-
radero, se le advierte que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos de la demanda
en la que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o en parte perjudiciales (art.
91 lrJs).

Y para que sirva de citacion en legal forma a: adu Gyamfimike; ivanov nitsov drago;
His Paul andrei; maris calin ovidiu; Hulban lucian Gabriel; Yaffa Yusuf; oprea marian;
adeyemi Enitan oluyomi; Bagneanu costin miha; dumitrascu ioan; Varga simona; mustea
marius; isakov Gargov leven; Vararean cristian radu; tutu Valentin; talpa marius liviu;
monea Gheorghe nicolae; irimia constantin; Bageneanu Bogdan; norgbey sakyi stephen
richard; akwesi Knyame Boateng Francis; duku alfred; Ghety Egidu; sillah Bubacarr;
nistor marcel marius; Pesteleu lucian; talos ioan mircea; Popa Florin; rotaru Petrica y
Gheorghe mirel aurel.

todos en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

soria, 12 de febreo de 2021.– El letrado, Eduardo José rebollo sanz.                            393
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